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JUZGADO ÚNICO 

             DE PRIMERA INSTANCIA.

 SECRETARÍA 

                                                                                           PENAL

                                  1834
                                                                  260/2012 E2

(cuaderno de internamiento).

                                                              REQUERIMIENTO.

Querétaro, Querétaro, 15 de mayo de 2023.

TITULAR DEL CENTRO PENITENCIARIO

CP1 VARONIL DE QUERÉTARO.

P R E S E N T E:

En atención a lo acordado en el cuaderno de internamiento formado a la causa penal listada al rubro, le solicito tenga a bien informar si existen otras constancias de consejo técnico y tarjetas informativas relativas a Irving Jallil Oviedo Pagola, diversas a las que se refieren al procedimiento seguido al imputado para determinar la sanción de reubicación por el hecho ocurrido el 12 de julio de 2022; de ser positiva la respuesta, remita copias certificadas de dichas constancias; lo anterior en el plazo de 2 días hábiles siguientes a la recepción del presente.
Le apercibo que para el caso de no cumplir puntualmente lo anterior, se le impondrá en lo individual una media de apremio, consistente en una multa de 15 quince unidades de medida y actualización (UMA).
Agradezco su atención.

ATENTAMENTE.

M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES.

JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL,

DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO.
AVISO DE PRIVACIDAD.

Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia, su uso deberá ser exclusivamente en el ejercicio de las facultades y funciones propias de esa autoridad receptora, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; transfiriendo con ello la responsabilidad de su uso y protección.
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